
3083 8 febrero 1980 B. O. del E.—Núm. 34

Valdespino. S. A.’’, frente a la demandada Administración Ge
neral del Estado, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, contra los Acuerdos del Registro de la Propie
dad Industrial de fecha siete de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco y nueve de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis, por los que se concedió la marca número seiscientos 
diecinueve mil ochocientos sesenta y dos a la Entidad "Alvear, 
Sociedad Anónima” a las que la presente se contraen, deses
timando la alegación de nulidad formal invocada por la parte 
autora y resolviendo sobre el fondo del asunto, debemos decla
rar y declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente 
nulos los referidos Acuerdos Administrativos impugnados, decla
rando en su lugar la denegación de la concesión de registro de 
dicha marca a mencionada Entidad solicitante; todo ello sin 
hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de 
las derivadas del actual proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos,

  Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1979.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

3003 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, declarada firme en el recurso contencioso- 
-administrativo número 94/77, promovido por «Pa
ñerías Asensio, S. A.», contra resolución de este 
Registro de 16 de noviembre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 94/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Pañe
rías Asensio, S. A.», contra resolución de este Registro de le de 
noviembre de 1976, se ha dictado con fecha 11 de mayo de 1979, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es cómo sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro 
Ungría, en nombre y representación de la Entidad demandante 
«Pañerías Asensio, S. A.», frente a la demandada Administración 
General del Estado representada y defendida por e] señor Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de fechas quince de enero de mil novecientos 
setenta y seis y dieciséis de noviembre del mismo año, con 
referencia a la solicitud de la marca número seiscientos treinta 
y dos mil ciento cincuenta y tres, "Laimond”, gráfica y deno
minativa, a que la demanda se refiere, debemos declarar y 
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente 
nulas las expresadas resoluciones combatidas, habiéndose de 
acceder a la concesión del registro de dicha marca solicitada 
con carácter definitivo; todo ello sin hacer una expresa decla
ración de condena en costas respecto de las derivadas del 
actual proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1979.—-El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

3004 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, declarada firme en el recurso contencioso- 
-administrativo número 22/77 promovido por «Ban
co de la Exportación, S. A.», contra resolución de 
este Registro de 8 de octubre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 22/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Banco 
de la Exportación, S A.», contra resolución de este Registro de 
8 de octubre de 1976, se ha dictado con fecha 6 de noviembre 
de 1978, por la citada Audiencia, sentencia declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don José Luis Ferrer, 
en nombre y representación de la Entidad demandante "Banco 
de la Exportación, S. A ”, frente a la Administración General del 
Estado, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, así como frente a la Entidad condemandada "Banco Espa
ñol de Crédito, S. A.”, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial, de fecha ocho de octubre de mil nove
cientos setenta y seis, a que la presente demanda se contrae, 
debemos declarar y declaramos no ser conformes a derecho y 
consiguientemente nula dicha resolución impugnada, habiéndose 
de acordar, en su lugar, la concesión de la marca española 
número seiscientos veintiséis mil quinientos cuarenta y ocho, 
a favor de la Entidad solicitante "Banco de Exportación, S. A.”, 
que ahora demanda; todo ello sin hacer una expresa declaración 
de condena en costas respecto de las derivadas de este proceso 
jurisdiccional.»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
de! Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1979.—El Director general. Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

3005 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, declarada firme en el recurso contencioso- 
-administrativo número 1498/76, promovido por 
«Caterpillar Tractor Co.», contra resolución de este 
Registro de 30 de septiembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 1498/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Caterpi
llar Tractor Co.» contra resolución de este Registro de 30 de 
septiembre de 1975, se ha dictado con fecha 30 de marzo de 1979, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenoioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador de loe Tribunales don Ber
nardo Feijoo y Montes, en nombre y representación de la En
tidad "Caterpillar Tractor Co.”, contra el Acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de treinta de septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco, que concedió la marca número 
seiscientos dieciséis mi] quinientos veinticuatro, "Cat" (gráfica), 
y contra la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto contra el anterior, debemos declarar y declaramos 
que dichos acuerdos no son conformes con el Ordenamiento 
Jurídico y por tanto los anulamos totalmente declarando que no 
procede el otorgamiento del citado registro de marca; sin hacer 
especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1979.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

3006 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, declarada firme en el recurso contencioso- 
-administrativo número 1146/76, promovido por 
«Hijos de Abelardo Romero, S. R. C.», contra resolu
ción de éste Registro de 11 de noviembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 1146/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hijos 
de Abelardo Romero, S. R. C.», contra resolución de este Registro 
do 11 de noviembre de 1975, se ha. dictado con fecha 6 de junio 
de 1979, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Hijos de Abelardo Romero, S. R. C.", 
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de tre-



ce de octubre y once de noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco, por las que se concedieron las marcas números seiscien
tos cuarenta y un mil quinientos noventa y dos y seiscientas 
cuarenta y una mil seiscientos veintinueve, denominadas "John 
Deere”, así como contra las desestimaciones de los recursos de 
reposición interpuestos contra aquéllas, por ser tales resolucio
nes conformes con el Ordenamiento Jurídico; todo ello sin hacer 
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1979.—El Director general, Rafael 

Pastor Garría.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

3007 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a. AS/ce-332/79.
Finalidad: Ampliación de la red- de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 552 de la línea 25 KV. a 

E. R. Santa Margarita.
Final de la misma: P. T. 334, «El Prat».
Término municipal a que afecta: Santa Margarita de 

Montbuy.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera-
Estación transformadora: 25 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de Julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—1 060-C.

3008 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes-.

Número del expediente: Sección 3.a. AS/ce-335/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. 25 KV. de E. R. «Vic» a S. E. «Vio I».
Final de la misma: Nueva E. T. 736, «Carquinyoli» (PABSA).
Término municipal a que afecta-, Vic.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: Cinco metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 por 1 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0,380- 

6,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de

24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1868, ha resucito 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a les efectos de la imposición cíe 
la servidumbre de paso, en las condiciones alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 6192/1966.

Barcelona, 23 de noviembre de 1979 —El Delegado provin
cial.— 1.056-C.

3009 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a. AS/ce-331/79.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea.- Apoyo salida E. T. 641, «Barrio San 

Miguel».
Final de la misma: E. T. 734, «Guaitallops-I», y E. T. 735, 

«Guaitallops II».
Término municipal a que afecta: Taradell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,765, de tendido aéreo, y 0,101, de 

tendido subterráneo.
Conductor.- Aluminio-acero y Aluminio, 54,59 y 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos.
Estación transformadora: 250 y 250 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Deoreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance, y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—1.059-C.

3010 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a. AS/ce-292/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea 25 KV. 

«Griff i».
Final de la misma: P. T, 257, «Huertos».
Término municipal a que afecta: Vilanova i la Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 de tendido aéreo.
Conductor-. Aluminio-acero, 31,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 26 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—1.053-C.


